
 

Radicación N°. 11001310503120230026500 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., síes (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Al Despacho de la señora Juez, informando que el termino concedido en el auto que 

antecede se encuentra vencido, oportunidad en la cual la parte accionada NUEVA EPS, 

manifestó los funcionarios responsables de cumplir la sentencia proferida. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).   

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

parte accionada no ha acreditado el cumplimiento de la orden impuesta en la sentencia 

proferida; el Juzgado considera que se debe dar aplicación a lo establecido en el articulo 

27 del Decreto 2591 de 1991 y en tal sentido requerir al doctor ALBERTO HERNÁN 

GUERRERO JACOME en su condición de VICEPRESIDENTE DE SALUD y superior 

jerárquico del doctor MANUEL FERNANDO GARZÓN OLARTE identificado con la C.C 

No. 79.323.296 en su calidad de GERENTE REGIONAL de Bogotá; con el fin de que le 

informen los tramites adelantados para dar cumplimiento a la sentencia proferida por el 

Juzgado el 25 de julio del 2023, mediante la cual se tuteló el derecho fundamental a la 

salud del señor FERNANDO BAHAMON CÉSPEDES; en los siguientes términos: 

 
En igual sentido, se requiere al ALBERTO HERNÁN GUERRERO JACOME en su 

condición de VICEPRESIDENTE DE SALUD de la NUEVA EPS para que abra proceso 

disciplinario y requiera al doctor MANUEL FERNANDO GARZÓN OLARTE identificado 

con la C.C No. 79.323.296 en su calidad de GERENTE REGIONAL de Bogotá, por el 

posible incumplimiento de la sentencia proferida. 

 

Para lo anterior, se le concede el término de 48 horas. 

 

Adicionalmente, se ordenará librar oficio con destino a la IPS BIENESTAR para que le 

indique al juzgado los servicios autorizados al señor FERNANDO BAHAMON 

CÉSPEDES identificado con la C.C No. 4.932.945; como consecuencia de la orden de 

servicios No. 7016901434, indicando si hace falta algún otro servicio por autorizar, en 

los meses de agosto, septiembre, octubre y noviembre del 2023. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado 

 

 

 

 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA líbrese oficio con destino al doctor ALBERTO HERNÁN 

GUERRERO JACOME en su condición de VICEPRESIDENTE DE SALUD y superior 

jerárquico del doctor MANUEL FERNANDO GARZÓN OLARTE identificado con la C.C 

No. 79.323.296 en su calidad de GERENTE REGIONAL de Bogotá; con el fin de que le 

informen los tramites adelantados para dar cumplimiento a la sentencia proferida por el 

Juzgado el 25 de julio del 2023, mediante la cual se tuteló el derecho fundamental a la 

salud del señor FERNANDO BAHAMON CÉSPEDES; en los siguientes términos: 

 
En igual sentido, se requiere al ALBERTO HERNÁN GUERRERO JACOME en su 

condición de VICEPRESIDENTE DE SALUD; para que abra proceso disciplinario y 

requiera al doctor MANUEL FERNANDO GARZÓN OLARTE identificado con la C.C No. 

79.323.296 en su calidad de GERENTE REGIONAL de Bogotá, por el posible 

incumplimiento de la sentencia proferida. 

 

Para lo anterior, se le concede el término de 48 horas. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese oficio con destino a la IPS BIENESTAR para 

que le indique al juzgado los servicios autorizados al señor FERNANDO BAHAMON 

CÉSPEDES identificado con la C.C No. 4.932.945; como consecuencia de la orden de 

servicios No. 7016901434, indicando si hace falta algún otro servicio por autorizar, en 

los meses de agosto, septiembre, octubre y noviembre del 2023. 

Para efectos de la respuesta, se les concede el término de 48 horas. 

 

Con el oficio se deberá anexar copia completa del expediente 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
g 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 07 de diciembre del 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado No. 188 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación n° 11001310503120230041700 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que dentro del término 

establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 

dentro del término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida, 

el Juzgado ordenará el envío del expediente a la H. Corte Constitucional, con el fin 

de que se surta su eventual revisión. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA envíese el expediente a la H. Corte Constitucional, 

con el fin de que se surta su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 07 de diciembre de 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 188 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación n° 11001310503120230042000 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que dentro del término 

establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 

dentro del término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida, 

el Juzgado ordenará el envío del expediente a la H. Corte Constitucional, con el fin 

de que se surta su eventual revisión. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA envíese el expediente a la H. Corte Constitucional, 

con el fin de que se surta su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 07 de diciembre de 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 188 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación n° 11001310503120230042200 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que dentro del término 

establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 

dentro del término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida, 

el Juzgado ordenará el envío del expediente a la H. Corte Constitucional, con el fin 

de que se surta su eventual revisión. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA envíese el expediente a la H. Corte Constitucional, 

con el fin de que se surta su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 07 de diciembre de 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 188 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación n° 11001310503120230042200 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que dentro del término 

establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 

dentro del término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida, 

el Juzgado ordenará el envío del expediente a la H. Corte Constitucional, con el fin 

de que se surta su eventual revisión. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA envíese el expediente a la H. Corte Constitucional, 

con el fin de que se surta su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 07 de diciembre de 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 188 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación n° 11001310503120230043600 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que dentro del término 

establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 

dentro del término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida, 

el Juzgado ordenará el envío del expediente a la H. Corte Constitucional, con el fin 

de que se surta su eventual revisión. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA envíese el expediente a la H. Corte Constitucional, 

con el fin de que se surta su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 07 de diciembre de 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 188 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación n° 11001310503120230044100 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que dentro del término 

establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 

dentro del término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida, 

el Juzgado ordenará el envío del expediente a la H. Corte Constitucional, con el fin 

de que se surta su eventual revisión. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA envíese el expediente a la H. Corte Constitucional, 

con el fin de que se surta su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 07 de diciembre de 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 188 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 2010e9681297527547f1294cdf81439a4026bf7c32f668c5acc9d8a9b96fa9a6

Documento generado en 07/12/2023 09:08:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                         

Radicación n° 11001310503120230044400 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que dentro del término 

establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 

dentro del término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida, 

el Juzgado ordenará el envío del expediente a la H. Corte Constitucional, con el fin 

de que se surta su eventual revisión. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA envíese el expediente a la H. Corte Constitucional, 

con el fin de que se surta su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 07 de diciembre de 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 188 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación n° 11001310503120230044900 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que dentro del término 

establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 

dentro del término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida, 

el Juzgado ordenará el envío del expediente a la H. Corte Constitucional, con el fin 

de que se surta su eventual revisión. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA envíese el expediente a la H. Corte Constitucional, 

con el fin de que se surta su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 07 de diciembre de 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 188 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación N°. 11001310503120230050000 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C.; seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que la acción de tutela de la 

referencia correspondió por reparto del 06-12-2023, encontrándose pendiente de 

resolver respecto de su admisión. 

 

Sírvase proveer.  

 

 

GABRIEL FERNANDO LEON RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y considerando que el escrito 

de tutela presentado por la sociedad CONFINANZIA SAS ; se encuentra conforme a los 

requisitos exigidos en el Decreto 2591 de 1991, el Juzgado la admitirá́.  

En consecuencia, se  

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por la sociedad CONFINANZIA 

SAS identificada con el NIT No. 900.466.686-7 en contra del INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO- INPEC. 

SEGUNDO: REQUERIR a la entidad accionada, para que se pronuncien respecto de los 

hechos u omisiones que dieron origen a la presente acción de tutela.  

Para lo anterior se les concede el término de veinticuatro (24) horas.  

TERCERO: ADVERTIR que la presente acción de tutela busca proteger derecho 

fundamental al debido proceso, respecto de una solicitud de pago de una sentencia 

proferida por el H. Tribunal Administrativo del Cesar. 

CUARTO: TENER como pruebas documentales las allegadas por la accionante con el 

escrito de tutela.  

QUINTO: AUTORIZAR a la doctora ZORAIDA PATRICIA JUYO GUTIÉRREZ 

identificada con la C.C No. 52.273.967 para que actue en calidad de agente liquidadora 

de la entidad accionante, conforme al certificado de existencia y representación 

aportado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez,  

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                      

 

g 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 07 de diciembre de 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación el 

Estado n.° 188 

 

GABRIEL FERNANDO LEON RUIZ 

Secretario 
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